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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0008171, Ent. Nº 1525/2016)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Ferrocarriles del Estado relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública N°15/14, convocada para la contratación de un servicio de vigilancia para Montevideo e Interior;
RESULTANDO:	1) que por Resolución Nº 461/14 Acta N° 190 de fecha 22.10.14, el Directorio dispuso la adjudicación de la Licitación a la Firma Segor S.A., por un monto de $33:424.980, más $7:353.496 de IVA, lo que suma un total de $40:778.476, por el período comprendido entre el 01.11.14 y el 31.10.15;
2) que en sesión de fecha 19.11.14, este Tribunal observó el gasto en razón de que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares  exigió la presentación de documentación que,  conforme con lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF, únicamente corresponde exigir al que resultare adjudicatario, contraviniéndose lo dispuesto en los Artículos 9 y 14.2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para los contratos de suministros y Servicios No Personales, que establecen que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso, comprometiéndose un gasto sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación correspondiente;
3) que por Resoluciones N° 516/14 de fecha 28.11.14 y N°129/15 de fecha 25.03.15, el Directorio reiteró el gasto y este Tribunal mantuvo las observaciones formuladas;
4) que por Resolución N° 309/14 Acta N° 33 de fecha 30.12.15, el Directorio dispuso prorrogar, previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República, el contrato suscrito con Segor S.A. en todos sus términos, por el plazo de un año a partir de su vencimiento, al amparo de la facultad concedida por el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares, por un total de $ 40:778.476;
5) que en Sesión de fecha 11.02.16, este Tribunal observó dicho gasto argumentando que: el plazo para prorrogar la contratación se encuentra vencido, ya que la Resolución Nº 461/14 de fecha 22.10.14 adjudicó la Licitación a la Firma Segor S.A, por el período comprendido entre el 01.11.14 y el 31.10.15, siendo que la Resolución N° 309/14, que dispuso la prórroga de la misma, tiene fecha 30.12.15. En consecuencia, no existe contrato vigente para los servicios que aún se encuentran en ejecución, lo que implica un incumplimiento de la intervención preventiva de gastos que el Artículo 211 de la Constitución de la República comete a este Tribunal, y el gasto del procedimiento licitatorio ha sido observado por vicios insubsanables que lo afectan, desplegando sus efectos hasta el presente;
6) que devueltas las actuaciones, con fecha 02.03.16, el Departamento de Asesoría Jurídico-Notarial elaboró un informe manifestando que no se comparten las observaciones formuladas, agregando que:
6.1) en lo relativo al plazo del contrato, si bien la Resolución N° 461/2014 del 22.10.14 adjudicó a Segor S.A la Licitación Pública de referencia por el período comprendido entre el 01.11.14 al 31.10.15, tanto el control del Tribunal de Cuentas, la notificación a todos los oferentes, el plazo de diez días para la presentación de recursos administrativos, la presentación del adjudicatario al retiro de la orden, etcétera, postergaron el inicio de la efectiva prestación del servicio hasta el 28.12.14 y, puesto que el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares previó un plazo de vigencia de un año con opción de prorrogarlo por períodos iguales, si se considera que el comienzo del mismo es el 28.12.14, la fecha de su vencimiento es 27.12.15;
6.2) si se interpreta el Artículo 48 del TOCAF en el sentido en que lo hace el Tribunal de Cuentas, la Administración quedaría en los hechos sin posibilidad de cotejar si los oferentes han cumplido con los requerimientos exigidos en las bases del Llamado;
7) que, tomando en cuenta lo informado por la Asesoría Jurídico-Notarial, por Resolución N° 41/16 de fecha 09.03.16 el Directorio dispuso reconsiderar y revocar la Resolución N° 468/15 de fecha 30.12.15 y prorrogar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, el contrato suscrito con Segor S.A. en todos sus términos, por el plazo de 6 meses, contados a partir del 28.12.15 y hasta el 27.06.16, estableciendo que el costo de esta prórroga asciende a la suma de $16:712.490, más $ 3:676.748 de IVA, siendo el total de $20:389.238, y se dispuso autorizar la emisión de un nuevo llamado a Licitación con el mismo objeto;
CONSIDERANDO:	1) que la Resolución N° 41/16 de fecha 09.03.16 prorroga el contrato suscrito con Segor S.A. de manera retroactiva, esto es desplegando sus efectos hacia el pasado, contando un plazo de seis meses a partir del 27.12.15, en contravención de lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, puesto que al haber ejecución del servicio en virtud de un contrato que ha vencido en el mes de diciembre del año 2015, no hay un control de legalidad preventivo del Tribunal de Cuentas;
2) que asimismo el gasto del procedimiento licitatorio ha sido observado por vicios insubsanables que despliegan sus efectos hasta el presente, al contravenir las disposiciones contenidas en los Artículos 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.

lm
1

